
 

POLÍTICA INTEGRADA DE CALIDAD Y AMBIENTAL 

OWASYS se compromete a desarrollar su Política de Calidad y Ambiental  

y aplicarla al “diseño, desarrollo, gestión de la producción y 

comercialización de dispositivos de comunicaciones wireless”, de modo 

que ésta sea adecuada al propósito, naturaleza, magnitud e impactos 

ambientales de dichas actividades y productos, conforme a las 

siguientes directrices: 

� Utilizar la Mejora Continua como herramienta estratégica 

hacia la Calidad Total, basándose en una adecuada 

planificación, realización, verificación de los resultados 

y reajuste. 

� Integrar el respeto ambiental en la gestión de la 

actividad, comprometiéndose en todo momento al 

cumplimiento de la normativa legal aplicable y 

desarrollando el control y mejora de los aspectos 

ambientales, en aras de prevenir la contaminación y, por 

consiguiente, el deterioro del ambiental. 

� Determinar la Satisfacción del Cliente, cubriendo sus 

necesidades y expectativas a través del cumplimiento de 

los requisitos especificados por el mismo y de otros 

posibles requisitos aplicables.  

� Gestionar por Procesos, con una clara identificación de los 

procesos clave y proporcionando la estructura adecuada para 

el establecimiento y revisión de objetivos acordes con la 

estrategia de la Organización. 

� Fomentar la competencia, la motivación y la formación de 

los recursos humanos, dado que la ventaja competitiva de 

OWASYS frente al resto de agentes del mercado se 

fundamenta en la alta cualificación del grupo humano que 

la compone y, como consecuencia, en el alto grado de 

conocimiento del estado de la técnica en el sector de las 

telecomunicaciones.  

� Asegurar la mejora continua del comportamiento ambiental 

priorizando actuaciones de control, reciclaje y 

reutilización de los residuos generados. 

OWASYS se compromete a emplear todos los medios técnicos, económicos y 

humanos necesarios para asegurar que esta Política sea documentada, 

actualizada y puesta a disposición de los clientes y del público en 

general, así como para que sea conocida, comprendida e implantada por 

todos los miembros de la Organización, incluyendo a todas aquellas 

personas que trabajan  para la Organización o en nombre de ella. 
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